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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025

Acuerdo n.° 2708

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que el Código de Salud prescribe en el “Art. 41.- Corresponden al Ministerio: 4) Organizar,
reglamentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de todos los servicios técnicos
y administrativos de sus dependencias”.

II. Que el artículo 42, numeral 2) del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, establece que
compete al Ministerio de Salud: “Dictar las normas y técnicas en materia de salud y ordenar
las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud de la población”.

III. Que el artículo 125 del Código de Salud establece que la entrada y salida de cadáveres o
restos humanos del territorio nacional o su traslado de una localidad a otra dentro del país,
deberá mediante permiso del Ministerio, previo cumplimiento de los requisitos legales.

IV. Que ello hace necesario que se emita un procedimiento para el otorgamiento de permiso
para la repatriación de cadáveres o restos humanos, a fin de dar respuesta a solicitudes en el
tiempo establecido, según el marco regulatorio vigente.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para repatriación de cadáveres o restos humanos
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I. Introducción

El presente documento establece los procedimientos a implementar en el otorgamiento de permiso

para la repatriación de cadáveres o restos humanos, a fin de dar respuesta a solicitudes en el tiempo

establecido, según el marco regulatorio vigente.

II. Objetivo

Establecer los procedimientos para el otorgamiento de autorización o permiso para la repatriación de

cadáveres o restos humanos, a fin de brindar claridad, transparencia y eficiencia en la prestación de

servicios a los usuarios por parte del personal técnico de salud ambiental.

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM y sus

delegados, en el ejercicio de sus funciones, así como a todas las personas naturales o jurídicas,

públicas o privadas, que soliciten la autorización o permiso para la repatriación de cadáveres o restos

humanos.

IV. Responsabilidades

Técnico de ORPES (Oficina Regional de Permisos Sanitarios): Facilita solicitud de trámite y

mandamiento de pago al interesado. Recibe la solicitud y los requisitos administrativos completos,

revisa la documentación para la obtención de permiso para repatriación de cadáveres o restos

humanos. Elabora autorización para repatriación de cadáveres o restos humanos y pasa a firma de la

jefatura. Recibe autorización para repatriación de cadáveres o restos humanos, firmada por jefatura,

entrega a usuario y archiva.

Jefe de DIRSAM (División Regional de Salud Ambiental): Revisa autorización y remite a ORPES, para su

entrega a Usuario.

V. Definiciones y siglas

Definiciones

Cadáver: todo cuerpo humano sin vida, determinada la muerte a partir de la fecha y hora de la
defunción.
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Cripta: depósito de concreto reforzado y con estructura de metal que sirve para depositar los
cadáveres, para prevenir la contaminación del suelo por lixiviado.

Funeraria: establecimiento utilizado a prestar servicios de velación y que puede o no realizar procesos
de preparación de cadáveres.

Nicho: depósito utilizado para disponer los ataúdes que contienen los cadáveres, que pueden ser
excavados o superpuestos formando un muro.

Restos humanos: partes del cuerpo, procedentes de abortos, mutilaciones, amputaciones, cirugías y
autopsias.

Siglas y acrónimos

AGI: Área Geográfica de Influencia

DISAM: Dirección de Salud Ambiental

DIRSAM: División Regional de Salud Ambiental

ITSA: Inspector Técnico en Salud Ambiental

LPA: Ley de Procedimientos Administrativos

MINSAL: Ministerio de Salud

OMR: Organismo de Mejora Regulatoria

OMS: Organización Mundial de la Salud

OPS: Organización Panamericana de la Salud

ORPES: Oficina Regional de Permisos Sanitarios

RTS: Reglamento Técnico Salvadoreño

SIBASI: Sistema Básico de Salud Integral

VI. Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales:

Que siendo de acuerdo a la Constitución de la República en sus artículos 65 y 69, que la salud de los

habitantes es un bien público y por ello, el Estado y personas deben velar por su conservación y

restablecimiento, debiéndose controlar la calidad de las condiciones ambientales que puedan afectar

la salud y el bienestar humano; lo cual relacionado con el artículo 125 del Código de Salud, que define

la necesidad de otorgamiento de permiso por parte del Ministerio de Salud, para la entrada y salida de

cadáveres o restos humanos del territorio nacional o su traslado de una localidad a otra dentro del

país, es pertinente que se regule el procedimiento para obtener el permiso para repatriación de

cadáveres o restos humanos.

A.2. Marco normativo:
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1. Código de Salud.
2. Norma técnica para establecimientos que manipulan cadáveres.
3. Norma técnica para autorizaciones y permisos sanitarios de funcionamiento del MINSAL

(Acuerdo 390).
4. Ley de Procedimientos Administrativos.
5. Formatos de actividades para trámites de permisos y vigilancia sanitaria de salud ambiental.

A.3. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento para la autorización para repatriación de cadáveres o restos humanos. Modalidad presencial

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

Otorgamiento de Permiso para repatriación de cadáveres o restos humanos.

1 Usuario
Solicita
Asesoría

El usuario solicita asesoría en ORPES, se le
proporciona los requisitos establecidos para el
permiso para la repatriación de cadáveres o restos
humanos, se le facilita solicitud, a su vez se le informa
el costo del trámite y los medios en los cuales puede
hacer efectivo el pago.

Marco
Normativo: 3

2
Colaborador
Técnico de

ORPES

Proporcion
a solicitud y
mandamie
nto de
pago

Colaborador técnico de ORPES, facilita solicitud de
trámite y mandamiento de pago al interesado.

Marco
Normativo: 3
Anexo 1 o 2 y

4

3 Usuario
Presenta
solicitud y
requisitos

Usuario presenta a técnico de ORPES, la solicitud y los
requisitos administrativos para la obtención de
permiso para repatriación de cadáveres o restos
humanos

Marco
Normativo: 3
Anexo 1 o 2, 3

y 4

4
Técnico de

ORPES

Recibe
solicitud y
verifica

requisitos y
comproban
te de pago

Colaborador técnico de ORPES recibe la solicitud y
los requisitos administrativos completos, revisa la
documentación para la obtención de permiso para
repatriación de cadáveres o restos humanos.
¿Cumple requisitos administrativos?
Si Cumple requisitos. Pasa a la 5
No Cumple Requisitos pasa a la actividad 3

Marco
Normativo: 3
Anexo 1 o 2, 3

y 4

5
Técnico de

ORPES

Elabora
autorizació

n

Colaborador técnico de ORPES elabora autorización
para repatriación de cadáveres o restos humanos y
pasa a firma de la jefatura.

Marco
Normativo: 5
Anexo: 5 o 6

6 Jefe de DIRSAM
Autoriza y

firma
Jefe de DIRSAM, revisa autorización y remite a ORPES,
para su entrega a Usuario.

Marco
Normativo:

N/A
Anexo: N/A

7
Técnico de

ORPES

Entrega
autorizació

n.

Colaborador técnico de ORPES recibe autorización
para repatriación de cadáveres o restos humanos,
firmada por jefatura, entrega a usuario y archiva.

Marco
Normativo: 5
Anexo: 5 o 6
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Procedimiento para la autorización para repatriación de cadáveres o restos humanos. Modalidad presencial

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

Fin del procedimiento

A.4. Diagrama de flujo

VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente procedimiento,
caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su desarrollo,
cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del Titular.
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c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte, por
medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de lo no
previsto, técnica y jurídicamente.

VIII.Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por parte del
Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya
Ministro de Salud Ad honorem
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IX. Anexos

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:
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Solicitud para permiso de ingreso de cadáver humano o
restos humanos al país.
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Anexo 1. Formulario de solicitud para ingreso de cadáver o restos humanos
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Anexo 2. Formulario de solicitud para salida de cadáver o restos humanos
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Anexo 3. Requisitos para el permiso para la repatriación de cadáveres o restos
humanos
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Anexo 4. Mandamiento de pago para el permiso para la repatriación de cadáveres o
restos humanos
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M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
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Permiso de ingreso de restos humanos
Versión 01
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Anexo 5. Permiso para el ingreso de cadáveres o restos humanos
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Anexo 6. Permiso para salida de cadáver o restos humanos



M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-PRO-19
Procedimiento para repatriación de cadáveres o restos

humanos

Versión 01

Página 13 de 13

X. Historial de cambios

Versión

Origen
Responsable

Fecha del

cambio

Tipo de

modificación
Nueva versión

00 Director de Salud
Ambiental

No aplica No aplica Inicial
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